
Nombre de la 
evaluación:

Objetivo de la 
evaluación:

Tipo de evaluación: 

PAE:

Años evaluados: 

Ramo:

Modalidad y Clave Pp:
Denominación 
Pp:

Programa de Vacunación

Unidad Responsable 
(UR):

Unidad o área de 
evaluación 
(AE):

Denominación: 

Coordinador(a):

Colaboradores(as):

Subtotal $482,758.62

IVA $77,241.38

Total $560,000.00 IVA incluido

Tipo de contratación: Individual Fuente de financiamiento:

Instancia de 
coordinación de la 
evaluación:

Notas: 

El FARE deberá ser enviado en archivo editable  a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales  37  y  38 d el PAE24, junto con el informe final de la evaluación.

El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI y VII. 

El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el artículo 107, fracción I, de la LFPRH, así como para la integración del repositorio de evaluaciones que 

señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.

Cosejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres)

El Propósito del programa establecido en la MIR 2023 es “La población menor de 5 años está protegida contra las enfermedades que previene la vacuna hexavalente acelular y las

personas de 6 meses a 5 años, adultos de más de 60 y otras poblaciones en riesgo, están protegidas contra la influenza”; éste aporta al cumplimiento de los OP4 del PSS 2020-2024

“Estrategia prioritaria (EP) 4.1 Fortalecer la vigilancia sanitaria con base en la investigación científica y articulación del SNS para anticipar acciones y estrategias que correspondan a

las necesidades y requerimientos desde una perspectiva territorial, epidemiológica…” y OP5 del PSS 2020-2024 “Estrategia prioritaria 5.4 Mejorar los servicios de salud y asistencia

social para procurar el desarrollo bajo un enfoque integral y diferenciado de niñas, niños, adolescentes y jóvenes desde una perspectiva de derechos e igualdad de género”. 

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)
El programa contribuye a las estrategias institucional y sectorial y está alineado a los ODS, por lo que tiene visión de largo plazo. El programa tiene definidas las Poblaciones Potencial

y Objetivo, pero hay diferencias en los documentos del programa. El programa E036 es un subconjunto del Programa de Vacunación Universal (PVU). Los indicadores han mejorado

respecto de años anteriores. El árbol de problemas, los efectos señalados no son consistentes con el diagnóstico del programa. El Programa utiliza la información derivada de

evaluaciones para establecer ASM, pero no hay evidencia de que siga un procedimiento documentado interno al CENSIA. El programa no tiene herramientas o mecanismos para medir

la percepción de la población atendida. Los indicadores de Fin y de Propósito del programa son relevantes para puede medir sus resultados, lo que es una fortaleza del E036. Sin

embargo, el programa puede documentar la evidencia nacional e internacional que existe. 

12 Salud

Instancia Evaluadora 
(IE):

Dirección General de Evaluación del Desempeño (DGED), Secretaría de Salud

E036

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia (CENSIA)

2024

2023

ANEXO 4. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE)

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

Se recomienda que el programa establezca mecanismos que le permitan asegurar que la información entre los documentos de referencia sea consistente y, por otro lado, establecer

criterios que justifiquen la edad priorizada en la estrategia de cobertura. La delimitación de la edad debe sustentarse con evidencia, buscando proteger los grupos etarios más

vulnerables. Hacer explicita la estructura presupuestal del PVU en el Diagnóstico, identificar con que se opera, para señalar que el E036 es un subconjunto de este y por tanto que son

complementarios. Trabajar en la definición de metas y conservar, sin modificaciones, los indicadores que ya son adecuado para darle seguimiento en el tiempo al programa. Actualizar

la información del diagnóstico y homologarlo con el árbol del problema. Reportar los resultados de cobertura que deben realizarse por entidad federativa y localidad y diseñar una

estrategia.

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  (Extensión máxima: 750 caracteres)

El E036 tiene ejercicios de evaluación que sirven para informar el proceso presupuestario. A la fecha las evaluaciones al programa se basan únicamente en evaluaciones sintéticas que

sirven para informar el proceso presupuestario.

Evaluación de Consistencia y Resultados “ E036 Programa de Vacunación"

Contribuir a la mejora de la consistencia y orientación a resultados del Pp, a través del análisis y valoración de los elementos que integran su diseño, 

planeación e implementación, a fin de generar información relevante que retroalimente su diseño, gestión y resultados.

Evaluación de Consistencia y Resultados 

Procedimiento de 
contratación:

Asignación directa

Recursos Fiscales

Costo de la evaluación:

Investigación en Salud y Demografía, S. C

Dr. Ricardo Vernón

Liv Lafontaine Navarro

Érika Ávila Mérida


